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Ciudad de México, 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

-2024 

2 9 ENE 2024 
La Subprocuradu 
Ordenamiento Ter 
15 BIS 4 fraccion 
Ordenamiento Ter 
contenidos en el 
relacionado con 1 
considerando los s 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en e 
autoridad, los sigu 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
s I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
xpediente número PAOT-2022-6189-SPA-4641 y su acumulado PAOT-2023-4932-SPA-3595 
s denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
guientes: 	  

a Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de esta 
ntes hechos: 

(...) El maltr 
inmueble, si  

médico vete 
PERRO ESTÁ 
supermanz 

to del que es objeto un ejemplar canino de raza pitbull color gris el cual se encuentra en el patio del 
recibir alimento, aunado a que presenta una enfermedad en la piel la cual no recibe atención 

inario (...) así como (...) TIENE ESES [SIC] Y ORINA HUELE MAL HAY DEMACIADAS [SIC] MOSCAS Y EL 
TODO EL TIEMPO AMARRADO (...) [Ubicación de los hechos: Segunda Calle de Sabadino Jaime, 
a 2, lote 37, manzana 6, colonia Unidad Habitacional Vicente Guerrero, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d 
la Ley Orgánica de 
89 de su Reglame 
denuncias. 

las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 
to, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de las presentes 

ANÁLISIS DE LA I ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
artículo 11, fracci 
considerada autor 
acciones para la 
instancias y proce 

Bienestar animal 

Las denuncias ciu 
Calle de Sabadin 
Alcaldía Izta pa lap 

Medellín 202, piso 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 ext 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
n I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 
otección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 
'mientas administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

adanas se refieren al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Segunda 
Jaime, supermanzana 2, lote 37, manzana 6, colonia Unidad Habitacional Vicente Guerrero, 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considera 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida de 
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidado 
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Subprocuraduría llevó a cabo cuatro visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícul 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no se localizó al o a lo 
responsables del ejemplar canino, por lo que se notificaron los oficios correspondientes a fin de que la person 
responsable manifestase lo que a su derecho conviniera, documentos a través de los cuales se hizo de s 
conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección a los Animale 
de la Ciudad de México; cabe señalar que en todas las diligencias se pudo apreciar a un ejemplar canino deambula 
libremente en el patio del domicilio, el canino contaba con una condición corporal ideal, sin embargo se apreciaba 
lesiones en piel (alopecia generalizada), además de que el espacio destinado para el animal de compañía s 
observaba con acumulación de residuos. En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría exhortó al tutor de 
canino a fin de atender las siguientes recomendaciones: 

• Limpieza del sitio en donde se encuentra el canino. 
• Atención veterinaria por las lesiones en piel. 

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se constató que 
mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal, faculta 
conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la persona responsabl 
del ejemplar canino, dio atención a las recomendaciones de esta Subprocuraduría, toda vez que el perro ya ní 
cuenta con problemas en el pelaje y su sitio de alojamiento se aprecia limpio sin acumulación de residuos. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidal 
con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de la 
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta Entida 
identificó que el ejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscula 
alimento, agua brindada y comportamiento; sin embargo se realizaron las siguientes recomendaciones: 

• Limpieza del sitio en donde se encuentra el canino. 
• Atención veterinaria por las lesiones en piel. 

• Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal, l 
persona responsable del ejemplar canino dio atención a las recomendaciones de esta Subprocuraduría 
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o que la condición de salud del ejemplar había mejorado y su sitio de alojamiento se encontraba 
iduos. 

constatan 
libre de re 

La presente resol 
estudio de los do 
emite en su conte 
de sus respectivas 

En virtud de lo ex 
instrumento es de 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

to, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
ompetencias. 

uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga 
de la Ley Orgánica 

SEGUNDO.- Remí 
Procuraduría, par 

TERCERO.- Notifíq 

Así lo proveyó y fi 
Animales de la Pr 
el articuló 15 BIS 
Ciudad de México 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana 
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e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VII, 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
su archivo y resguardo. 	  

ese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	 

ma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 
fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

oy Tamborreti. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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